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ADENDA 3 

 
 

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO. 

 
La presente Adenda se redacta como un nuevo Anexo de la Memoria de 
Ordenación Estructural del Plan General de Ordenación de Agüimes en su 
Revisión para su adaptación a la Ley de Directrices y al Plan Insular de 
Ordenación de Gran Canaria, en su fase de Aprobación Definitiva-Texto 
Refundido, con el objeto de dar cumplimiento al último informe ambiental 
emitido por Gesplan SAU en noviembre de 2016. 
 
Esta nueva Adenda ha sido acordada con los servicios jurídico-técnicos de la 
Consejería y se recoge como un nuevo documento más del Plan, constando 
así en el PGO en su apartado 4.1 de la Memoria de Ordenación Estructural y 
en las Normas Urbanísticas de Ordenación Estructural, en su artículo 5. 
Documentación integrante del Plan, con el título Tomo III.1 – Adenda al Texto 
Refundido. También se incorpora un nuevo último párrafo explicativo en el 
apartado 1. INTRODUCCIÓN de la Memoria de Ordenación Estructural. 
 
En respuesta a las cuestiones detectadas en los informes sectoriales y 
jurídico-técnicos recogidas en el Requerimiento de subsanación de 
documentación de la Dirección General de Ordenación del Territorio de fecha 
22 de octubre 2015, el Pleno del Ayuntamiento tomó razón del documento del 
Texto Refundido del PGO-A el 4 de julio de 2016, y lo envió a la Dirección 
General de Ordenación del Territorio de la Consejería de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad el 19 de julio de 2016 (registro de entrada núm. 
18.994), habiéndose aportado además, posteriores correcciones de 
documentación gráfica debido a los informes emitidos por la Dirección 
General de Infraestructura Viaria de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes. 
 
Siendo que con fecha octubre de 2016, dicha Dirección se disponía a emitir 
su informe jurídico-técnico definitivo para la Ponencia de Aprobación 
Definitiva del Plan de Agüimes, se emitió informe ambiental por Gesplan 
SAU, a solicitud de dicha Consejería el 16 de noviembre de 2016, con el 
siguiente objeto: 
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Tales determinaciones del Acuerdo de la COTMAC de mayo de 2011 eran un 
total de trece, de las cuales en el posterior Acuerdo de 2 de julio de 2012, la 
COTMAC requería su subsanación en el documento técnico del Plan, según 
siguientes sendos adjuntos: 
 

 
 

Acuerdo COTMAC 19 de mayo de 2011. 
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(…) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

(…) 
 

 
 

Extracto Acuerdo COTMAC 2 de julio de 2012. 

 
 
Estas consideraciones han sido asimiladas por el referido nuevo informe 
ambiental como las número 1.2, 2, 3, 5, 10, 11, 12 y 13, siguiendo el orden 
original del Acuerdo de la COTMAC de mayo de 2011, y siendo en éstas en 
las que dicho informe ambiental centra su análisis. 
 
Por tanto el objeto de la presente Adenda es añadir al PGO-A las 
subsanaciones derivadas de este informe, y además adjuntar las 
aclaraciones necesarias para explicar cómo quedarán refundidos los 
contenidos ambientales.  
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ADENDA 6 

 
 

2. CONSIDERACIONES PREVIAS. 

 

El Plan General de Agüimes se ha tramitado hasta la fecha, durante el plazo 

comprendido desde su Avance, formulado en mayo de 2009, hasta la 

Aprobación Provisional por parte del Ayuntamiento de Agüimes en marzo de 

2014, con envío posterior a la Consejería de Política Territorial para su 

tramitación y aprobación definitiva, en mayo del mismo año. 

 

La evaluación ambiental del PGO se inició con el Informe de Sostenibilidad 

Ambiental conjuntamente con el Avance en 2009, y derivó en la aprobación 

de la Memoria Ambiental del Plan por parte COTMAC, el 19 de mayo de 

2011. 

 

Habiendo sido este trámite ambiental, previo a la fase Inicial, el Ayuntamiento 

decidió entonces incorporar la ordenación pormenorizada de tres sectores de 

suelo urbanizable, en concreto Arinaga y Los Cabezos, implementando para 

ello el análisis ambiental correspondiente mediante los ISAs individuales de 

cada suelo. Por ello la Información Pública de Aprobación Inicial del Plan de 

octubre de 2011 del documento incluyó estos Informes de Sostenibilidad en 

el mismo periodo de consulta. 

 

Estos ISAs fueron informados en sentido favorable por parte de la COTMAC, 

mediante el Acuerdo de 2 de julio de 2012, donde también quedó 

condicionado el documento del PGO-A a una serie de cuestiones a subsanar. 

Finalmente, en el ya referido Pleno del Ayuntamiento de marzo de 2014, se 

tomó también conocimiento de la denominada Propuesta de Memoria 

Ambiental Modificada que resultó de la tramitación de esos tres ISAs. 

 

Una vez resumida aquí la tramitación del Plan, y en base a la experiencia y el 

conocimiento adquirido durante la redacción del Plan y a lo largo de los 

trámites concretos, las fases de cooperación y los contenidos de los informes 

emitidos por parte las diferentes administraciones estatales y autonómicas, 

se desprenden ciertas conclusiones u observaciones que el equipo redactor 

considera necesario comentar desde la perspectiva que otorga el presente 

año 2017: 

 

1. Desde los primeros trámites de redacción, tanto el Ayuntamiento como el 

equipo redactor han mostrado su clara disposición a acometer cuantos 

documentos fueran necesarios para la correcta revisión y aprobación del 

Plan en su adaptación a la Ley de Directrices y al PIO de Gran Canaria. 

Además el PGO ha estado sujeto hasta su aprobación provisional a los 
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pliegos de contratación y a la tutela de Gesplan, en sus informes de 

contenidos y de suficiencia documental. 

 

2. Antes del año 2009 y en los sucesivos acontecieron nuevas normas 

urbanísticas y ambientales, o derogaciones (por ejemplo, la nueva Ley 

Estatal del Suelo, RDL2/2008; la Ley de Medidas Urgentes 6/2009 que 

derogó el Reglamento de Contenido Ambiental de los Instrumentos de 

Planeamiento, D35/1995; otras ambientales como el Catálogo Canario de 

Especies Protegidas, Ley 4/2010; y otras sectoriales, como la Ley 13/2007 

de Ordenación del transporte por carretera de Canarias o la Ley 37/2003 

de Ruido) a cuyas determinaciones el Plan fue adaptado para garantizar 

su actualización y adecuación como documento de relevancia para la 

estrategias municipales de ordenación, de regulación o de economía local 

entre otras materias, aun cuando esos contenidos no estaban 

previamente contemplados, -ejemplo de ello son el Estudio de Movilidad 

Municipal, o el Anexo de Costas en respuesta a la modificación de la ley 

estatal para dar cumplimiento al frente marítimo de Playa de Arinaga-, 

documentos ambos, que el equipo redactor acometió fuera del pliego 

técnico del Plan. 

 

3. La tramitación del Plan, aunque dilatada en el tiempo, se puede 

considerar que ha sido adecuada en sus tempos de redacción y de 

tramitación, dado el momento en el que produjo, con cambios normativos 

en muchas materias cuyo alcance ha debido estudiarse para adaptar los 

contenidos del PGO a lo sobrevenido. Además se ha sumado 

positivamente que en los trámites que conlleva un planeamiento 

municipal, la tutela e interés del Ayuntamiento en gestionar de manera 

adecuada el expediente, ha facilitado la tramitación de todas las fases y 

los periodos de participación ciudadana e información pública.  

 

Igualmente, el Ayuntamiento ha abordado a través de su jurista 

encargado, todas las tareas de seguimiento y de contacto con las 

administraciones implicadas para coordinar y solicitar cuantos informes 

establece la ley, o en conformidad de los requerimientos de la Consejería 

de Política Territorial. Tan solo en su fase final, el Plan ha sufrido un 

lapsus de tiempo que se ha extendido más allá de lo deseado debido a la 

reiteración de la solicitud de informes finales, y debido a que el informe de 

Costas se retrasó más de un año en ser emitido.  
 
4. En la tramitación del contenido ambiental del Plan, el hecho que más ha 

afectado a la correcta implementación del PGO ha sido la derogación del 
Decreto 35/95 y la entrada en vigor de la nueva legislación ambiental y los 
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Documentos de Referencia de los contenidos ambientales de los 
diferentes planeamientos.  
 
Por esta razón, en su momento, y según los pliegos de contratación, se 
precisó la duplicación de los contenidos ambientales en la Memoria 
Estructural de Plan así como en su ISA, extremo el cual ha llevado a que 
durante la redacción y evolución del PGO, se generaran una serie de 
contenidos que ahora aquí deben subsanarse, no por su ausencia o 
incorrección, si no para refundirlos y añadirlos en el ISA en relación al 
momento en que se subsanaron los requerimientos de las 
administraciones, en especial los de la COTMAC y el Cabildo Insular. 

 
El problema radica en que, en ausencia de Reglamentos del TR-
LOTCENC, se supone que un ISA una vez aprobado en el trámite de 
Avance, no puede ser modificado a no ser que devengan cambios 
significativos en el modelo de ordenación de un Plan durante su fase 
Inicial o posterior, aplicándose esto mismo a una Memoria Ambiental.  
 
El ISA del Plan de Agüimes fue informado favorablemente con una serie 
de observaciones que se incluyeron en el documento urbanístico inicial y 
también en el ISA por ser datos objetivos mínimos (viabilidad económica 
de las alternativas, riesgos o eliminación de referencias al derogado 
D35/95, etc.).  
 
Además y en concreto, también se incluyeron solo en las Memorias del 
PGO-A, las trece conclusiones derivadas de la Propuesta de la Memoria 
Ambiental porque supuestamente el ISA no se puede modificar una vez 
aprobado y ya que es la Memoria Ambiental, el documento final de 
evaluación de un Plan. Estos contenidos fueron por ejemplo, las fichas de 
evaluación ambiental de los sectores urbanizables y resto de categorías 
valoradas, o los contenidos justificativos respecto a ciertos aspectos de 
suelos del plan (SUnCUo-T de Los Vélez, o la ampliación de la 
justificación de la clasificación de los SRPTerritorial). 
 
Con esta breve explicación, los contendidos ambientales objeto de esta 
Adenda informados por Gesplan en noviembre de 2016, provienen por 
tanto, del año 2010 y están señalados en la Memoria del Texto Refundido 
del PGO-A de la siguiente manera: 
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- Memoria Ambiental 2010: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

(…) 

 

- En la Memoria de Ordenación Estructural de 2016, se dice: 

 

 
 

Y además: 
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- De la Tabla-2 se extraen a continuación los apartados objeto de informe por 

parte de Gesplan y que ya fueron debidamente subsanados en la fase Inicial 

y la Provisional: 

 

 

 

(…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(…) 

 

 

 

 

 

 

 

Nota 1: En dicha tabla no se indicaron las observaciones del SUnCUo-4T 

porque fue informado favorable y anteriormente en la Aprobación Inicial 

según extracto del informe de Gesplan adjunto:  
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Extracto del informe de Gesplan al documento Inicial del PGO-A y a las determinaciones 
finales de la Memoria Ambiental a incorporar en la propuesta del Plan. 

 
 

Nota 2: Por otro lado, los SUSnos 8 y 9 de Arinaga (definitivo SUSo-5-R) 

fueron evaluados por su correspondiente ISA, y las referencias al Decreto 

35/1995 y las de los yacimientos en ENP, ya habían sido subsanadas 

igualmente en la Aprobación Inicial. 

 

De todo esto se desprende que todos y cada uno de los apartados 

informados en 2016 se encuentran debidamente cumplimentados en el 

PGO-A a lo largo de sus fases de tramitación. 

 

5. Además como se ha dicho, el Plan abordó en su fase Inicial, la 

implementación ambiental de la ordenación pormenorizada de los 

sectores de los suelos urbanizables sectorizados, cuyos ISAs se 

tramitaron favorablemente y concluyeron en la denominada Propuesta de 

Memoria Ambiental Modificada. 

 

Es ahora a fecha actual, cuando se entiende que este documento debiera 

haberse denominado ANEXO DE LA MEMORIA AMBIENTAL 

(SECTORES DE SUELO URBANIZABLE DIRECTAMENTE 

ORDENADOS POR EL PGO-A), tal y como expresa su contenido en el 

apartado 1.2: “(…) el objeto (…) es la modificación de la Propuesta de 

Memoria Ambiental ya aprobada para incorporar a la documentación del 

PGO-A, las determinaciones ambientales finales que debe contener la 

ordenación urbanística de dichos sectores”, ya que desarrolla contenidos 

pormenorizados de los sectores, dentro del marco global de la evaluación 

municipal del ISA del PGO-A, y por tanto, complementan la Memoria 

Ambiental que ya se encontraba aprobada definitivamente. 

 

Además cabe aclarar, que derivado de esa ordenación directa de los 

suelos urbanizables y de su evaluación ambiental mediante ISAs propios, 



 

ILUSTRE  
AYUNTAMIENTO  
DE LA VILLA DE  

AGÜIMES 

 
 
 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
REVISIÓN – TEXTO REFUNDIDO 

ADAPTACIÓN A LEY 19/2003 DE DIRECTRICES Y AL  
PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE GRAN CANARIA 

 
 

 

 
ADENDA 12 

 
 

resultó que las fichas de análisis de impactos ambientales cambiaron 

debido a la nueva codificación de los suelos del Plan en Inicial. Por ello, la 

Memoria Ambiental ya aprobada y no susceptible de modificación en sus 

contenidos, contiene las fichas derivadas de la evaluación del Avance con 

la codificación anterior. 

 

Por tanto y para dar coherencia integral al PGO-A, se entiende que el 

documento denominado ahora ANEXO DE LA MEMORIA AMBIENTAL 

debe incluir en un nuevo apartado final, un anexo de las fichas definitivas 

de análisis de impactos ambientales de los suelos del Plan evaluados, y 

que ya se contienen en su memoria urbanística de Ordenación 

Estructural, incluyendo las de los tres sectores evaluados en su 

ordenación pormenorizada y codificados con las etiquetas SUSos 3 y 4-R 

Cabezos I y II; y SUSo-5-R, Playa de Arinaga (en vez de las etiquetas del 

Avance: SUSnos 3 y 4-Cabezos I y II; y SUSnos 8 y 9- Arinaga). 

 

6. Desde mayo de 2014 el Plan se encuentra en su tramo final de 

aprobación, habiendo pasado casi tres años hasta el presente marzo de 

2017. Durante este tiempo se han sucedido dos requerimientos de 

subsanación por parte de la COTMAC que han sido atendidos por el 

equipo redactor. 

 

Una vez ya refundido el Plan General según mandato de la Consejería, en 

diciembre de 2016 surge una nueva exigencia ambiental a cumplimentar, 

para lo cual se le da forma en la presente Adenda como último nuevo 

documento de subsanación que también supone un nuevo refundido de 

los contenidos del Plan. 
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3. CORRECCIONES ACOMETIDAS EN LA PRESENTE ADENDA DEL 
PGO-A. 

 

Los servicios técnicos de la COTMAC convocaron una reunión a 
requerimiento del Ayuntamiento de Agüimes para valorar el alcance del 
informe ambiental emitido el 16 de noviembre de 2016 y proceder a valorar 
las cuestiones informadas al documento del Texto Refundido del PGO-A. 
 
La mesa técnica se celebró el 22 de diciembre de 2016, con la presencia del 
técnico ambientalista; los jefes de servicios, técnico y jurídico, de la 
Consejería; el Ayuntamiento y el equipo redactor. En dicha sesión se 
discutieron los aspectos técnicos de los apartados del informe y se concretó 
con la Consejería, la formalización de las subsanaciones. Derivado de ello, se 
acordó lo siguiente: 
 

- Se remitió por la Consejería el informe ambiental con fecha 11 de 
enero de 2017 de diciembre, con registro de entrada en el 
Ayuntamiento de Agüimes nº 556. 
 
- Se subsanarán los contenidos según las cuestiones valoradas y 
acordadas en la reunión técnica. Por ello, en la presente Adenda se 
proceden a cumplimentar cada una de las observaciones, una vez 
expuesto el enunciado correspondiente. 
 
- También se acordó que si en el Plan a lo largo de su tramitación se 
indicaron cambios derivados del proceso ambiental, éstos deberán 
recogerse de manera refundida en el documento correspondiente, y no 
sólo en la Memoria de Ordenación del PGO-A, es decir, cada 
subsanación será a su vez incluida en el documento del ISA en donde 
corresponda aunque su tramitación ya esté concluida. Esto es, por 
ejemplo, que el documento técnico del Plan debe contemplar las 
correcciones y determinaciones finales que se indican en la 
denominada Propuesta de Memoria Ambiental Modificada. 
 
- Por último, también se acordó que el citado documento (Propuesta de 
Memoria Ambiental Modificada) cambiará su nombre por ANEXO DE 
LA MEMORIA AMBIENTAL (SECTORES DE SUELO URBANIZABLE 
DIRECTAMENTE ORDENADOS POR EL PGO-A), ya que su 
contenido se conforma como anexo o complemento de la Memoria 
Ambiental ya aprobada. 

 
Se procede a continuación a cumplimentar las observaciones y 
consideraciones emitidas. 
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 Determinación final 1. 
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 Subsanaciones: 
 
1. Se incluirá en la documentación del Texto Refundido del Plan General, los 
ISAs de los tres suelos urbanizables ordenados directamente por el PGO-A, 
en El Cabezo y en Playa de Arinaga, bajo la denominación: Tomo I. SUSo 3-
R- El Cabezo I, Tomo II. SUSo 4-R- El Cabezo I y Tomo III. SUSo 5-R- Playa 
de Arinaga. 
 
2. Se añadirá lo siguiente en la Memoria de Ordenación Estructural del PGO-
A, en la página 124 a la 125, en el apartado 9.2. EL SUELO RÚSTICO. Suelo 
Rústico de Protección Territorial.  
 
Y derivado de esta subsanación, en el ISA, en su Tomo 2, página 30 a la 42, 
apartado 3.3.1. ADECUACIÓN DE LA ORDENACIÓN A LA VALORACIÓN 
AMBIENTAL se añadirá dicho texto completo. 
 

“Por último, en respuesta a lo requerido concretamente por el informe ambiental emitido: 
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y en relación a la reunión técnica de fecha 22 de diciembre de 2016, según lo argumentado 
en la misma, se justifica aquí que en las fechas de julio de 2010 y octubre/noviembre de 2013 
se procedió a la visita de campo de las siguientes áreas: 
 

- Área del SRPT-1-La Goleta, con límites a poniente, en el Cruce de Arinaga, desde 
la calle de borde C/ Tacande, hasta el barrio de La Goleta en la C/ Cervantes, al 
oeste; al sur, la GC-104 a Corralillos, y al norte la GC-100-Barranquillo de Ana 
Guerra. El área se recorrió desde las cotas aproximadas, +115´00 a la +90´00, en 
sentido NO-SE, desde la GC-100 hasta las instalaciones del INTA, la machacadora 
(Rodríguez Hernández e Hijos, SL) y las instalaciones de la empresa Maquinarias 
Paco.  

 
- Área del SRPT-2 Hoya Cabrera, la zona comprendida entre el barrio del Pie de la 
Cuesta y el borde norte de la carretera insular GC-100 con la siguiente descripción 
espacial: al sur, GC 100 en su tramo Pie de la Cuesta-Cruce de Arinaga, PK+2´34 al 
PK +3´50; y al norte y este, teniendo como punto de partida el barrio el Pie de La 
Cuesta al oeste, el eje del Barranquillo del Ancón desde su cota aproximada +147 
hasta la hasta la cota +100 hasta el límite con la GC-100. El área fue recorrida en 
sentido descendente, poniente/naciente, entre las antiguas tierras de labor, teniendo 
como referencia una antigua acequia que recorre el área centralmente de oeste a 
este, visitándose también el área del Barranquillo del Ancón. 

 
Tal y como expone el lSA del Plan General redactado en 2009, y como reitera el informe 
ambiental de 2016 de Gesplan al PGO-A en su observación nº 1, el Plan recoge la cuadrícula 
que indica la presencia de una especie protegida en el ámbito municipal en la zona a 
poniente del El Cruce de Arinaga: el alcaraván (Burhinus oedicnemus distinctus).  
 
Por ello, y como ha quedado explicado y expuesto a lo largo de la tramitación del Plan, en las 
fichas de evaluación de las dos únicas áreas de suelos categorizados como Rústicos de 
Protección Territorial en Agüimes, se ha recogido este hecho en el apartado Características 
del medio, como “presencia” y “presencia puntual” de alcaraván, en coherencia con la 
información oficial de Biodiversidad.  
 
Sin embargo, se acredita y complementa aquí que tras las visitas llevadas a cabo en varias 
jornadas y en diferentes momentos del día y del crepúsculo-noche de las fechas antes 
citadas, no se constató la presencia de ningún ejemplar de esta especie, solo o en grupo, 
sobrevolando o en reposo, o huellas tales como formas de nidos o plumas, o incluso, 
posibles cantos. Por ello, los avistamientos registrados por el IDE no pueden ser establecidos 
como indicadores irrefutables que incluyan sendas áreas de esta zona del territorio municipal 
de Agüimes, categorizadas como SRPTerritorial, como parte del hábitat permanente del 
alcaraván, o como zonas de su nidificación o cría, y/o crecimiento.  
 
Por tanto, se estima que con las medidas graduadas por el Plan General no es necesario 
establecer otras más específicas de protección que las medidas correctoras concretas de las 
fichas de evaluación ambiental  (“la fase de instalación de futuras explotaciones agrarias en 
este sector se realizará fuera de las épocas de nidificación y cría del alcaraván”) y las 
restantes de la Norma del PGO-A, las cuales conjuntamente, se implementan como las 
medidas preventivas ajustadas a las posibles actividades o instalaciones provisionales 
permitidas y coincidentes dentro sendos ámbitos de la cuadrícula de 500*500mtrs. delimitada 
por Biodiversidad.” 
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 Determinación final 2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Subsanación: 
 
La justificación ya estaba contenida en la Memoria de Ordenación Estructural 
del PGO-A, en el apartado 9.4. JUSTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL 
SUELO URBANIZABLE en relación a la unidad ambiental nº5 y el SUSo-5-R 
de Arinaga. Por lo que se añadirá en el ISA del Plan en su Tomo 2, página 43 
a la 54, apartado 3.3.1. ADECUACIÓN DE LA ORDENACIÓN A LA 
VALORACIÓN AMBIENTAL. 
 

 Determinación final 3. 
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 Subsanación: 
 
Respecto a este apartado, en la reunión técnica de diciembre de 2016 se 
acordó completar información sobre el Barranco de Guayadeque ya que, 
según el técnico que informó y a pesar de que se reconoció que en esa zona 
del cauce en las inmediaciones de La Banda, no se han diagnosticado 
problemáticas de esta índole, existe documentación oficial en relación 
riesgos. 
 
Por tanto se aportan aquí los siguientes datos que actualizan el contenido de 
riesgos por avenidas conforme a los últimos documentos que oficialmente se 
han publicado en los recientes años 2014 y 2015, cuando el Plan General de 
Ordenación de Agüimes se encontraba ya en su fase final de Aprobación 
Definitiva. 
 
1. Por un lado, estos datos se incorporarán en el ISA del Plan en su Tomo I, 
página 164 a la 178, en el apartado 2.12.4.a) RIESGO DE AVENIDAS E 
INUNDACIONES, en el punto de “Tramos medios y desembocadura de 
barrancos”: 
 
“Marco normativo de los riesgos de inundación. 
 
El Parlamento Europeo y del Consejo, a 23 de octubre de 2000, estableció un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas Directiva Marco del Agua, 
mediante la Directiva 2007/60/CE de “Evaluación y Gestión del Riesgo de Inundación”. La 
transposición de la D-2007/60/CE al derecho español se realizó a través del Texto Refundido 
de la Ley de Aguas y conforme al Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y 
gestión de riesgos de inundación. 
 
Dicha Directiva entró en vigor el 26 de noviembre de 2007 y obligaba a los Estados 
Miembros, según su Capítulo II, a la realización de una evaluación preliminar del riesgo de 
inundación (EPRI) antes del 22 de diciembre de 2011, en todo el ámbito territorial de la 
demarcación hidrográfica según la cual se deben identificar las zonas en las que exista un 
riesgo potencial significativo de inundación. Para cada una de las zonas identificadas, y de 
acuerdo con dicha Directiva, se debe realizar un plan de gestión del riesgo, antes del 22 de 
diciembre de 2015, basado en la elaboración de mapas de peligrosidad y de riesgo, antes del 
22 de diciembre de 2013. 
 
En España, se ha elaborado un Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables 
(SNCZI), que establece dicha zonificación de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
9/2008, de 11 de enero, que modificó el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y también 
el citado RD 903/2010 que regula los procedimientos para realizar la evaluación preliminar 
del riesgo de inundación, los mapas de peligrosidad y riesgo y los planes de gestión de los 
riesgos de inundación en todo el territorio español.  
 
En este marco se han desarrollado e insertado las concretas áreas de riesgo potencial 
significativo de inundación, ARPSIs, y los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación 
correspondientes a la demarcación hidrográfica del todo el territorio autonómico canario. 
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Por otro lado, ya en la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil que se desarrolló 
mediante la Norma Básica de Protección Civil, RD 407/1992 de 24 de abril, se incluyen entre 
los planes especiales de protección civil a elaborar por la Administración General del Estado 
y por las Comunidades Autónomas, los correspondientes al riesgo por inundación. 
 
Se destaca que esta norma se puede considerar como la primera disposición que relacionó 
expresamente el nivel de riesgo de inundación del territorio con la planificación territorial y los 
usos del suelo, ya que la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo 
de inundaciones (Acuerdo de Consejo de Ministros, de 9 de diciembre de 1994), estableció el 
marco sobre el que se han desarrollado los planes especiales de protección civil ante el 
riesgo de inundaciones. 
 
También el RDL 2/2008, de 20 de junio, del Texto Refundido de la Ley del Suelo, estableció 
en su articulado la necesidad de incluir en los instrumentos de ordenación territorial, mapas 
de riesgos naturales y de la realización de informes de las administraciones hidrológicas en 
relación con la protección del dominio público hidráulico y de las costas sobre el deslinde y la 
protección del dominio público marítimo-terrestre. Con la publicación de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana (RDL 7/2015, de 30 de octubre) que incluye los contenidos de la Ley 
de Suelo de 2008 y los referidos al ámbito de la rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas de la Ley 8/2013, este contenido quedó finalmente recogido en su artículo 22.2 de 
Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, y garantía de la 
viabilidad técnica y económica de las actuaciones sobre el medio urbano: 2. El informe de 
sostenibilidad ambiental de los instrumentos de ordenación de actuaciones de urbanización 
deberá incluir un mapa de riesgos naturales del ámbito objeto de ordenación. 
 
La Ley de Aguas de Canarias, el Plan Hidrológico Insular de Gran Canaria y el Plan 
Territorial Especial Hidrológico de Gran Canaria. 
 
A nivel autonómico, la seguridad de las personas y bienes frente a las inundaciones ha sido 
recogida en la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, modificada por la Ley 
10/2010, de 27 de diciembre, y en el Plan Hidrológico de Gran Canaria, PHI-GC, Decreto 
82/1999 de 6 de mayo (BOC nº73, de 8 de junio de 1999).  
 
El Plan Hidrológico es el instrumento básico de la planificación hidrológica para la isla y fija 
sus objetivos, su naturaleza, los criterios fundamentales para su elaboración y su contenido 
mínimo, y es “de naturaleza integral en todo lo que afecte a recursos, aprovechamientos, 
obras e instalaciones superficiales y subterráneas, plantas de producción industrial e 
infraestructuras de conducción, distribución, depuración o reutilización de aguas, abarcando 
cuanto se refiere a su captación, alumbramiento, producción, gestión, conducción, 
distribución, utilización y protección”. 
 
Sin embargo, trata y regula parcialmente cada uno de los aspectos de dicha materia, y en 
particular de lo que se ha dado en llamar “planeamiento hidrológico de superficie” y 
especialmente “los criterios sobre estudios, actuaciones y obras a llevar a cabo para prevenir 
y evitar daños por inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos”. En concreto, en 
las ordenanzas del Plan se describe y justifica en relación a los riesgos de inundación, el 
objetivo básico de los Planes de Uso y Gestión de la cuenca por la Defensa contra Avenidas. 
 
Adaptación autonómica e insular al marco europeo. 
 
Conforme al artículo 12.6 de la Directiva 2007/60/CE, los planes hidrológicos de cuenca 
debían publicarse, a más tardar, nueve años después de su entrada en vigor.  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg2-2008.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg2-2008.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ic-l10-2010.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ic-l10-2010.html
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El incumplimiento de las obligaciones por el Estado Español de los plazos previstos; el no 
haber adoptado ni notificado a la Comisión y a los demás Estados de la UE, los planes 
hidrológicos de cuenca en cada demarcación hidrológica; y el no haber tomado determinadas 
medidas de información y consulta públicas, supuso, según Sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea de 4 de octubre de 2012, asunto C-403/11, por la que se 
resuelve el recurso por incumplimiento de la Directiva 2000/60/CE, la declaración de 
incumplimiento. 
 
Por ello, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas formuló la iniciativa para 
que se procediera por un lado, a la suspensión de la vigencia del Plan Hidrológico Insular de 
Gran Canaria (Orden departamental de 11 de diciembre de 2014) por no estar adaptado a la 
Directiva Europea 2000/60/CE; y por otro lado, a la aprobación de normas sustantivas 
adaptadas a dicha Directiva, de aplicación transitoria hasta su sustitución por una nueva 
ordenación hidrológica. 
 
Como actualmente también se está tramitando el Plan Territorial Especial Hidrológico de 
Gran Canaria, en fase de Avance, existe por tanto una concurrencia de instrumentos y 
normas de planificación hidrológica.  
 
Ambos documentos PHI y PTE se tramitan respectivamente, por el Consejo Insular de Aguas 
de Gran Canaria y por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. 
 
Para evitar esta duplicidad y con apoyo en el artículo 6.1 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, 
en referencia a la concurrencia de planes o programas promovidos por diferentes 
administraciones públicas, se deben adoptar las necesarias medidas para que los 
documentos se complementen y se evite dicha duplicidad, pero garantizándose que todos los 
efectos ambientales significativos sean convenientemente evaluados. 
 
Por ello y finalmente, en el año 2015, por razones de interés público y la urgencia de la 
iniciativa, y conforme al Decreto 33/2015, de 19 de marzo, se dispuso la suspensión de la 
vigencia del Plan Hidrológico Insular de Gran Canaria, en vigor desde el año 2000 y de 
vigencia ilimitada, y se aprobaron las Normas Sustantivas Transitorias de Planificación 
Hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de Gran Canaria, en adaptación a la normativa 
de la Directiva Marco de Aguas (DMA-2000/60/CE), mediante un amplio trabajo de estudios y 
de participación pública, con su correspondiente Memoria Ambiental, aprobada por Acuerdo 
de la COTMAC de 27 de octubre de 2014 con subsanaciones ratificadas en posterior sesión 
de 22 de diciembre de 2014. 
 
Estas NORMAS SUSTANTIVAS TRANSITORIAS DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA DE 
LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE GRAN CANARIA están en vigor desde el día 1 de 
abril de 2015 (BOC nº 63). 
 
Las áreas de riesgo potencial significativo de inundación. 
 
Además de la adaptación urgente del Plan Hidrológico Insular de Gran Canaria, la concreción 
del mandato de la Directiva Europea 2007/60/CE se ha realizado en la Demarcación 
Hidrográfica de Gran Canaria (que comprende todo el territorio de la isla así como las aguas 
costeras asociadas) conforme al Real Decreto 903/2010, y mediante el documento de 
EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO DE INUNDACIÓN, designándose las áreas de 
riesgo potencial significativo de inundación ARPSIs correspondientes al Drenaje Territorial 
(ARPSIs Fluviales). A la vez, se integró la Evaluación Preliminar de Riesgos de inundación 
de las ARPSIs Costeras elaborada por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/dir2000-60-ce.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l9-2006.t1.html#I37
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del Mar del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Este documento fue 
aprobado definitivamente y según anuncio en el BOC nº 120, de 24 de junio de 2014.  
 
Como se justifica en la Memoria de dicho documento, el Consejo Insular de Aguas de Gran 
Canaria no disponía de la recopilación de la información histórica relativa a las inundaciones 
pasadas y sus impactos a la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la 
actividad económica, en caso de que volvieran a producirse, para estadísticamente, poder 
estimar su futura recurrencia, así que la metodología utilizada se basó fundamentalmente en 
la utilizada en el "Estudio de Riesgos Hidráulicos de la Isla de Gran Canaria", redactado por 
la empresa Gesplan en el año 2011, por encargo del Gobierno de Canarias, con el objetivo 
de dar cumplimiento a la legislación compuesta por la Ley 19/2003, de Directrices de 
Ordenación General y Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, y al citado RDL 
2/2008 del Texto Refundido de la Ley de Suelo. 
 
En dicho documento de 2011 se estableció el riesgo hidráulico de la isla de Gran Canaria en 
función de su gravedad, con la conclusión de que el mayor número de registros de riesgo se 
da en los municipios en los que la correlación entre su extensión y las zonas ocupadas por 
tramas urbanas y carreteras es mayor. De ahí que el mayor número de los registros Graves y 
Muy Graves se dé en Las Palmas de Gran Canaria, Mogán y San Bartolomé de Tirajana, con 
un 50% de los riesgos Graves y Muy Graves y un 13,6% del total de los riesgos constatados. 
 
El riesgo frente a inundaciones de un determinado territorio se establece en función de la 
vulnerabilidad del mismo y la peligrosidad a la que está expuesto. De esta forma, el riesgo se 
determina mediante el siguiente binomio: 
 

RIESGO = VULNERABILIDAD x PELIGROSIDAD 
 
Al no haber información histórica, el cruce de información con los usos del suelo identificó 
primero, los registros de riesgos potenciales, esto es, reconocer la posibilidad de la 
existencia de un riesgo por avenidas en distintos lugares y en función de diferentes causas, y 
también se procedió a determinar los registros de riesgos significativos, es decir, aquellos 
registros potenciales cuyos riesgos pudieran ser significativos. Finalmente se procedió a la 
constatación de los riesgos significativos anteriormente determinados.  
 
La metodología se basa en un primer análisis de cuatro parámetros de identificación: 
 

- El análisis territorial, en función del conocimiento de que el desarrollo urbanístico es 
en general, la principal causa de daños por avenidas, al ocupar terrenos anegables, y 
se planteó a través del cruce de las zonas urbanas y urbanizables con los cauces, 
además de identificar aquellas infraestructuras de servicios esenciales sensibles que 
se sitúan a menos de 5 metros por encima de la cota del cauce más cercano 
(subestaciones de transformación eléctrica, puertos, aeropuertos, hospitales, centros 
de emergencia…).  
 
- El análisis de las infraestructuras hidráulicas que podrían verse afectadas por un 
suceso de avenida, considerando el cruce las mismas con la red de cauces. 
 
- El análisis de las obras de drenaje de la red principal de carreteras, considerando 
como registro potencial todos los cruces entre la red viaria y los respectivos cauces. 
 
- Determinación de registros de riesgos potencial detectados tras inspección visual 
en el terreno. 

 



 

ILUSTRE  
AYUNTAMIENTO  
DE LA VILLA DE  

AGÜIMES 

 
 
 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
REVISIÓN – TEXTO REFUNDIDO 

ADAPTACIÓN A LEY 19/2003 DE DIRECTRICES Y AL  
PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE GRAN CANARIA 

 
 

 

 
ADENDA 22 

 
 

El segundo análisis se basa en tres procesos de eliminación de registros múltiples, 
agregación de registros puntuales en registros zonales y eliminación de riesgos no 
significativos, y a partir de ahí, se pasa a la determinación de los riesgos significativos, con 
visita del entorno de cada registro con recopilación de información para hacer el diagnóstico 
final del riesgo, conforme a los siguientes datos: 

 
1. Descripción del registro y su entorno. 
2. Determinación de las características hidráulicas del cauce u obra de paso (dimensiones, 
materiales, estado de conservación y limpieza) 
3. Determinación de la Causas del Daño: 
-Ocupación urbana, viaria o agrícola del cauce. 
-Inexistencia de obra de paso. 
-Concentración de acarreos sólidos 
- Accidente hipotético de presa o balsa 
-Escorrentía de ladera 
-Sección insuficiente del cauce u obra de paso. 
4. Determinación del Tipo de bien o servicio afectado: 
- Afección a viviendas 
-Equipamientos y Servicios. 
-Servicios esenciales en emergencia 
-Instalaciones Industriales 
-Infraestructura Viaria y Comunicaciones 
-Terreno no urbanizado. 
5. Determinación del Tipo afección: 

 
A partir de aquí se calcula el caudal máximo que cada sección de riesgo podría soportar, de 
manera que si éste fuera mayor que el caudal real para un periodo de retorno de 500 años, -
el establecido en los Planes Hidrológicos-, entonces el riesgo dejaría de ser constatado para 
pasar nuevamente a ser potencial.  
 
La Determinación del Daño se establece como Importante, Leve o No Destacable, en función 
de las condiciones hidrológicas e hidráulicas de cada registro en particular, y además se 
tiene en cuenta el tipo de afección sobre el bien o servicio concreto al que afecta. 
 
El resumen del nivel de gravedad de cada registro de riesgo, se establece la Matriz de 
Gravedad adjunta. 
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Con estos datos, el estudio preliminar identificó seis ARPSIs fluviales en Gran Canaria, de 
las cuales ninguna incluye el Barranco de Guayadeque. En el concreto territorio municipal de 
Agüimes sólo se hace referencia a Balos y al Polvo como las ARPSIs, Barranco de El Balo 
(ES120_ARPSI_0040) y Barranco de El Polvo (ES120_ARPSI_0041), y ninguna para el 
Barranco de Guayadeque, cauce junto al cual se encuentra la cancha deportiva de La Banda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación. 2014. 

 
 
 
Ambos barrancos cuentan con su ficha ARPSI, que se adjuntan a continuación:  
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Los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación. 
 
Una vez redactada la Evaluación Preliminar de Riesgos de Inundación, se abordaron los 
Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación. 
 
El Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria anunció la aprobación definitiva de los MAPAS 
DE PELIGROSIDAD Y RIESGO DE INUNDACIÓN DE LAS ARPSIS FLUVIALES (DRENAJE 
TERRITORIAL) DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE GRAN CANARIA, mediante 
publicación en el BOC nº 104 de 2 de junio de 2015, al que se incorporó el documento 
técnico “Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación de las ARPSIs Costeras (inundación 
litoral) de la Demarcación Hidrográfica de Gran Canaria”. 
 
El principal objetivo de los mapas de riesgo es aportar la información de base para la 
elaboración de los futuros Planes de Gestión del Riesgo de Inundación, según lo previsto en 
la Directiva 2007/60/CE, y, en este sentido, deben reflejar los daños asociados a las 
inundaciones, en relación a la salud humana, al medio ambiente y a la actividad económica. 
 
Adicionalmente, deben proporcionar una base sólida para el establecimiento de prioridades y 
la toma de decisiones adicionales de índole técnica, económica y política relativas a la 
gestión del riesgo, y en consecuencia deben constituir una herramienta eficaz para valorar y 
priorizar medidas dentro de un ARPSI, así como para realizar una comparativa entre 
diferentes ARPSIs (Consideración Inicial nº12 de la Directiva Europea); y además deben 
servir a las autoridades de protección civil como punto de partida para un desempeño más 
eficiente de su actividad, ya que ésta puede proporcionar una respuesta adecuada a las 
poblaciones afectadas, mejorar la preparación y aumentar la capacidad de recuperación y 
adaptación (Consideración Inicial nº7 de la Directiva Europea). 
 
Y por otro último el artículo 7 de la Directiva establece que la adecuada gestión del riesgo de 
inundación debe efectuarse teniendo en cuenta los costes incurridos en su reducción y los 
beneficios esperados. En este sentido, los costes de inversión necesarios para mitigar el 
riesgo de inundación deben ser comparados con los beneficios asociados para establecer su 
idoneidad. 
 
Por ello, el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria decidió abordar de manera exhaustiva 
la estimación cuantitativa de las pérdidas económicas esperables, de manera que las 
Autoridades Hidráulicas y de Protección Civil puedan contar en el futuro con adecuadas 
herramientas de juicio para la gestión del problema. En esta línea, además del contenido 
mínimo exigido para estos mapas, se relacionaron los siguientes parámetros: 
 

- Número indicativo de habitantes que pueden verse afectados. 
- Tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada. 
- Instalaciones que puedan ocasionar contaminación accidental en caso de 
inundación y zonas protegidas que puedan verse afectadas. 

 
El objetivo final es la cuantificación del valor anual esperado del daño asociado al fenómeno 
de las inundaciones, lo cual permite efectuar una comparación homogénea entre ARPSIs y 
las medidas de protección a plantear, y también se obtiene un análisis adecuado del coste-
beneficio, (siendo los costes la inversión y los gastos de explotación y mantenimiento 
asociados a las obras o actuaciones de defensa, y los beneficios el valor de los daños 
evitados por su implantación). 
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ADENDA 27 

 
 

En conclusión, en la elaboración de los Mapas de Peligrosidad se ha calculado el valor medio 
anual de la población afectada y de las pérdidas económicas esperables en cada una de las 
ARPSIs identificadas para la demarcación hidrográfica de Gran Canaria.  
 
Por ello, los mapas finales recogen también para cada ARPSI, los siguientes datos: 
población afectada, actividades económicas y vulnerabilidad ambiental con puntos de 
especial importancia, para T=100 y T=500 años. 
 
El índice de mapas totales es el que sigue: 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se adjuntan parte de los correspondientes a Agüimes, al Barranco de Balos junto a Playa de 
Arinaga, como ejemplo de su contenido: 
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ADENDA 28 

 
 

 
Zonas inundables T=500. Plano 1.3. 

 

 
Mapa de calados T=500. Plano 2.3. 
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Afección a la población T=500. Plano 4.3. 

 

 
Actividades afectadas T=500. Plano 5.2. 
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ADENDA 30 

 
 

 
Zona de vulnerabilidad ambiental y puntos de especial importancia T=500. Plano 6.3. “ 

 

 
2. En el PGO-A se añadirá el siguiente contenido en la página 158, en el 
apartado 9.3. EL SUELO URBANO: 
 
“Justificación de los riesgos por avenidas en el campo de fútbol de La Banda.  

 
Conforme al detalle del Plan en su Ordenación Estructural y Pormenorizada, con la siguiente 
redelimitación de la dotación deportiva de La Banda:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Ordenación Estructural.      Ordenación Pormenorizada. 
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ADENDA 31 

 
 

cabe explicar que en las Normas Subsidiarias Municipales del año 1992, los límites del suelo 
urbano de La Banda incluían la cancha al completo: 

 
 
 

 
 
 
 
 
        La Banda. NN.SS. 1992. 

 
 
Posteriormente cuando Gesplan inició la redacción del Plan General,- en su Avance, 
Aprobación Inicial, parte de la Provisional, y la correspondiente documentación ambiental-, se 
recogieron estos mismos límites que culminaron en el Texto Refundido del Suelo Urbano y 
Urbanizable del año 2004. 
 
En el Plan General del año 2005 de adaptación del planeamiento a las Directrices de 
Ordenación,-que no se culminó ya que en aquel momento devino el Plan Insular y se optó 
por adaptarse también al PIOGC iniciándose un nuevo Avance en el 2009 cuya tramitación 
ha derivado en el presente documento-, se recogió ese límite y como consecuencia de los 
informes emitidos entonces por Gesplan, el Ayuntamiento decidió desplazar el borde vigente 
en detrimento de la superficie del suelo urbano del barrio de La Banda, y todo ello a pesar de 
no tener constancia de ninguna objeción por parte del Consejo Insular de Aguas respecto a 
la ubicación de la cancha de fútbol, la cual existe desde los años 80 del siglo pasado según 
ortofotos adjuntas: 

 

       
 

      1982.         1987. 
 
Conforme a la información referida a riesgos por avenidas expuesta en el ISA, se argumenta 
aquí, en cuanto al informe emitido por Gesplan en noviembre de 2016, de que “no es posible 
constatar que haya actualizado el análisis de riesgos que pudiera motivar la suficiencia del 
recorte y garantizar que la superficie restante no está afectada por el riesgo de avenida del 
barranco de Guayadeque (…)”, que: 
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Primero: El ISA del presente PGO-A fue redactado en el año 2009, momento en que la 
legislación entonces vigente no contemplaba los riesgos por avenidas y que fue 
posteriormente, cuando se empezó a aplicar a los planeamientos municipales. En esa fase 
de Avance del Plan, el informe emitido fue que el espacio debía quedar libre de edificaciones: 

 
 
 
 
 
 

Por ello, por un lado, se justificó que por parte del Ayuntamiento ya se había desclasificado 
esa parte del suelo urbano consolidado a la mitad de la superficie de la dotación deportiva 
que no supone edificaciones ni usos residenciales; y por otro, se subsanó el ISA en atención 
a las Directrices de Ordenación, lo cual fue informado favorablemente por Gesplan: 
 

 

 
 
 
 
Extracto del informe al documento Inicial del PGO-A y a las determinaciones finales 

de la Memoria Ambiental de 8 de junio de 2012. 
 
En segundo lugar, se expone que en aquellas fechas, año 2012, no existía ningún 
documento oficial que desarrollara contenidos concretos sobre los riesgos por avenidas, y sin 
embargo el sentido de los informes se reiteraba en esta subsanación, sin indicar en base a 
qué parámetros debía justificarse la cancha de fútbol de La Banda.  
 
De ahí que en aquella fase de redacción se indicaron en el PGO-A condicionantes a tener en 
cuenta en su urbanización y renovación por su proximidad al cauce público, aun siendo que a 
fecha actual el Barranco de Guayadeque no ha sido deslindado, ni tampoco consta en la 
Oficina Técnica Municipal algún requerimiento por parte del Consejo Insular de Aguas, ni 
antiguo ni reciente, respecto a la ubicación del campo deportivo por invasión del cauce o 
porque su situación pudiera suponer algún tipo de riesgo. Y tampoco durante el sometimiento 
del PGO-A a las consultas de cooperación administrativa se recibió informe técnico o 
alegación por parte del Consejo que hiciera alguna alusión al barrio de La Banda. 
 
Aun así el último informe ambiental de noviembre de 2016 se reiteró una vez más, y 
específicamente, en que el Plan debe pormenorizar porque “en el apartado de riesgos del 
Informe de Sostenibilidad, no se detecta una valoración específica del riesgo de avenidas en 
la parcela”. 
 
Por ello, se ha añadido contenido de la información sobrevenida con posterioridad a la 
Aprobación Provisional del PGO-A, concretamente la referente a la Evaluación Preliminar del 
Riesgo de Inundación y los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación de la 
Demarcación Hidrográfica de Gran Canaria, la cual se ha incluido en el ISA del Plan. 
 
Con todo ello, en referencia a esta parcela cuya información catastral se adjunta como 
información de consulta a su ubicación exacta y superficie, y explicándose que el límite norte 
de Agüimes con el municipio de Ingenio es oficialmente, el eje del cauce del Barranco de 
Guayadeque, según imagen adjunta del PGO-A, del que la cancha actual está a 12,00 mtrs. 
aproximados, y la propuesta recortada, a 37,30 mtrs.: 
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ADENDA 33 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            PGO-A. 
 
 
cabe concluir que, según la aportación de información sobre riesgo por inundación y 
conforme a su estudio para el municipio de Agüimes, la peligrosidad por avenidas puede 
considerarse nulo o escaso. 
 
La fundamentación radica en que: 
 

- el Barranco de Guayadeque no fue incluido ni en la Evaluación Preliminar ni en los 
Mapas de Peligrosidad redactados por el Consejo Insular de Aguas en adaptación a 
la Directiva Europea 2000/60/CE. 
 
- si del lado de la seguridad se aplicara la tabla de Matriz de Gravedad antes 
expuesta, la cual cruza los datos del tipo de daño con los registros de las condiciones 
hidrológicas/hidráulicas y arroja el nivel de gravedad, para el caso de la cancha de 
fútbol de La Banda, se estaría en el apartado de “Tipo de Bien o Servicio Afectado”, 
en el uso de “equipamientos y servicios” pudiendo considerarse incluso como 
secundario por la naturaleza del barrio y por el uso deportivo; y conforme a la 
frecuencia o posibilidad del suceso de 500 años, le hubiera correspondido un riesgo 

LÍMITE MUNICIPAL 

7.861 m2 
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ADENDA 34 

 
 

potencial de Moderado o Escaso. Todo ello si Guayadeque se hubiera incluido como 
ARPSI: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El periodo elegido de 500 años se justifica porque en los Mapas de Peligrosidad se 
estudiaron los valores de T=100 y T=500 años  
 

- por último, según consulta al servicio del SITCAN, en su apartado de Riesgos de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias de la Consejería de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias, se ha verificado que 
esta zona del municipio de Agüimes no consta como un área sometida a riesgos por 
avenidas, ni la parcela de uso deportivo se destaca por posibles riesgos. 
 
Tan sólo se hace referencia al vial GC-199 (en rojo) porque parte de ella discurre por 
el cauce del Barranco de Guayadeque, según información oficial adjunta (en azul, la 
cancha de La Banda):  
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ADENDA 35 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Visor de Seguridad y Emergencias (RIESGOS) del SITCAN. 

 

Tipo: Constatado 

Código: 1486L 

Gravedad: Grave 

Fuente: Revisión Civil Port Ingenieros 

Cauce:  

Cruce:  

Municipio: T.M. Ingenio 

Observación: Unificado con 423L,1187P 
Cuenta con un cruce de carretera, sin obra de paso, situada en la GC-
199 de acceso al núcleo de población de La Banda. A unos 625 m 
desde la rotonda de intersección de la GC-199 con la GC-191. Por el 
interior del cauce discurren varias tuberías de disti 

Descripción: Cauce natural de barranco. Situado al sur de El Carrizal, limítrofe con 
el Término Municipal de Agüimes. La explanada de la vía GC-199 
discurre paralela al cauce del barranco. 
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ADENDA 36 

 
 

 Determinación final 4. 
 

 
 Subsanación: 
 
Según la reunión técnica mantenida el 22 de diciembre de 2016, este 
requerimiento se dio por ya cumplimentado. 
 

 Determinación final 5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se añadirá el contenido de la Memoria de Ordenación Estructural, apartado 
8. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN Y 
VIABILIDAD ECONÓMICA, en el Tomo 2 del ISA, página 66 a la 75, en su 
apartado 5. ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE 
ORDENACIÓN (INCLUIDO ALTERNATIVA CERO) Y VIABILIDAD 
ECONÓMICA, con un párrafo previo que explica el contenido, como sigue: 
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ADENDA 37 

 
 

“Por ello, se elimina en este apartado la anterior información relativa a las alternativas y se 
añade el contenido de la Memoria de Ordenación Estructural derivado de la tramitación del 
PGO-A en la fase inicial.” 
 

 Determinaciones finales 6 a 10. 
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ADENDA 38 

 
 

 Determinaciones finales 11 a 13. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Subsanaciones: 
 
- Respecto al apartado nº 11, se ha revisado en el ISA del Plan lo informado: 
 

- En cuanto a la especie Ceterach aurum, ya se había incluido en el 
apartado 2.5.3.b) CATEGORÍAS DE PROTECCIÓN (FLORA 
VASCULAR SILVESTRE), en la tabla 3.b Dicotiledóneas, y en el 
apartado 2.5.4. ZONAS DE INTERÉS FLORÍSTICO, en el tercer 
párrafo del apartado B. Barranco de Guayadeque del Tomo I del ISA. 
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ADENDA 39 

 
 

- En cuanto a la Theba graseti, fue excluida, pero se ha corregido un 
error material eliminando una alusión el en el apartado 2.6.2. FAUNA 
INVERTEBRADA, en la página 121 del Tomo I del ISA. 
 
- En cuanto a la Kunkeliella canariensis se ha eliminado de la página 
86, de la tabla ESPERMATOFITOS, del apartado 2.5.3. INVENTARIO 
FLORÍSTICO del Tomo I del ISA. 

 
- Respecto al apartado 12, esta consideración fue incluida en el ISA del Plan, 
pero se entiende, según el comentario del informe ambiental, que el técnico 
solicita que esta alusión también conste en la Memoria de Ordenación del 
PGO-A por lo que se ha cumplimentado en la página 80 del punto “Bajo los 
siguientes criterios” del apartado 5. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA 
ORDENACIÓN - 5.1. OBJETIVOS AMBIENTALES Y CRITERIOS 
GENERALES RELATIVOS A LA PROTECCIÓN Y MEJORA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL. 
 

 Conclusiones del informe: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Subsanación: 
 
Respecto al apartado 2 de conclusiones, y como ya se ha explicado en la 
Adenda, apartado 2. CONSIDERACIONES PREVIAS, los contenidos se 
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ADENDA 40 

 
 

cumplimentaron en su momento, y ya están contenidos en el ISA del Plan y 
en la Memoria del PGO-A. 
 
No obstante, se repasarán con la finalidad de verificar el refundido requerido 
por la reunión y el informe ambiental emitido, y especialmente se justifican las 
fichas de análisis de impactos ambientales de los suelos municipales 
evaluados por el ISA para dotar de coherencia integral a los contenidos del 
PGO-A. 
 
En concreto también es necesario aclarar aquí que además de refundir los 
contenidos ambientales en el PGO-A incluyendo y/o modificando contenidos 
en el TR del Plan, sucede que al solicitarse la inclusión de todos los tomos 
ambientales, debe procederse a la renumeración de los tres ISAs, ya que 
durante la tramitación del planeamiento se produjeron nuevos anexos que 
desplazan la numeración definitiva. 
 
Por ello, los tomos de los ISAs incluidos en el documento de Aprobación 
Inicial denominados Tomo VII.2. SUSo 3-R- El Cabezo I, Tomo VII.3. SUSo 
4-R- El Cabezo I y Tomo VII.4. SUSo 5-R- Playa de Arinaga, pasan a ser los 
tomos: Tomo I. SUSo 3-R- El Cabezo I, Tomo II. SUSo 4-R- El Cabezo I y 
Tomo III. SUSo 5-R- Playa de Arinaga del Anexo Ambiental del Plan, como 
ya se ha recogido previamente en la subsanación nº1, de la determinación 
final 1. 
 
Además, en los documentos que conforman la evaluación ambiental del 
PGO-A: ISA del Plan General, fase Avance (tomos I y II), Memoria Ambiental, 
ISAs fase Inicial de los tres suelos urbanizables, y la ahora denominada 
Anexo de la Memoria Ambiental, se aclarará lo siguiente: 

 
1. Por un lado, en el Tomo II del ISA, la ficha resumen de impactos se 
expondrá conforme a la siguiente aclaración que se incluye en la 
página 93, apartado 7. SÍNTESIS DE LA VALORACIÓN DE 
IMPACTOS AMBIENTALES: 
 
“Se puntualiza que se exponen primero, la ficha resumen de impactos del año 2009 
(“Avance PGO-A”), y la definitiva (“TR-PGO-A”) resultante de la tramitación del Plan, 
donde Los Cabezos I y II, y Playa de Arinaga corresponden a los SUSos 3, 4 y 5”. 

 

2. En segundo lugar, en la página 96 del mismo Tomo II, apartado 8. 
FICHA DE ANÁLISIS DE IMPACTOS AMBIENTALES, se amplía lo 
siguiente: 
 
“NOTA: Se explica aquí que se adjuntan las fichas del ISA del año 2009, y a 
continuación las definitivas que resultaron del proceso de evaluación respecto a la 
Memoria Ambiental y su Anexo, derivado de la tramitación y aprobación de los ISAs 
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ADENDA 41 

 
 

de los sectores de suelo urbanizable directamente ordenados por el PGO-A, de Los 
Cabezos I y II y Playa de Arinaga. 
 

Por ello el presente apartado 8 se ha renumerado, y se diferencian las fichas con las 
anotaciones “Avance PGO-A” y las definitivas, con “TR-PGO-A”. De esta manera se 
pretende dar coherencia a los diferentes documentos textuales y gráficos redactados 
a lo largo de la tramitación del Plan ya que como ha quedado explicado, los suelos 
categorizados desde el Avance hasta la Aprobación Inicial y por tanto, al texto 
definitivo del PGO-A, modificaron sus nombres y numeración.” 
 

3. Como tercer punto y en respuesta al refundido de cuestiones 
ambientales solicitado en el informe de diciembre de 2016, y según lo 
expuesto en el apartado 5 de las consideraciones previas de esta 
Adenda, en el Anexo de la Memoria Ambiental se incluirá un último 
nuevo apartado denominado 8. ANEXO. FICHAS DEFINITIVAS DEL 
TR-PGO-A con las referidas fichas finales, con el siguiente texto 
previo: 
 
“De conformidad con el informe ambiental emitido en diciembre de 2016 y la reunión 
técnica mantenida, se incluyen en el presente ANEXO DE LA MEMORIA 
AMBIENTAL, la Tabla de impactos del modelo de ordenación propuesto y a 
continuación las Fichas de análisis de impactos ambientales derivadas del proceso 
de evaluación ambiental llevado a cabo mediante los tres ISAs de la ordenación 
pormenorizada de los suelos urbanizables de El Cabezo y Playa de Arinaga.  
 

Esta tabla y fichas que corresponden al análisis de la previsión de los impactos 
significativos de la aplicación del plan, sustituyen a las expuestas en la Memoria 
Ambiental por actualización de su contenido y por coherencia con los contenidos 
ambientales recogidos en los documentos urbanísticos del PGO-A (Memoria de 
Ordenación Estructural). A estas fichas se les ha añadido la etiqueta “TR-PGO-A”.” 

 

 Cuestiones finales: 

 

1. Como ha quedado indicado, se modifica el título del documento de la 
Propuesta de Memoria Ambiental Modificada, por ANEXO DE LA MEMORIA 

AMBIENTAL (SECTORES DE SUELO URBANIZABLE DIRECTAMENTE 

ORDENADOS POR EL PGO-A). 

 

2. Además como cuestión final, en la reunión técnica de diciembre de 2016 

se plantearon los siguientes aspectos que no dieron lugar a un informe 

oficialmente emitido y entregado a la corporación local. No obstante, en la 

línea de cooperación que caracteriza al Ayuntamiento de Agüimes y al equipo 

redactor, se comentan y justifican a continuación: 

 

 Evaluación de ISA del PGO-A y evaluación de la ordenación 
pormenorizada de los tres suelos urbanizables sectorizados directamente 
ordenados por el Plan. 
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En referencia a este aspecto, se planteó que la Tabla de Impactos del 

modelo de ordenación del Texto Refundido del PGO-A y la valoración de 

las Fichas de Evaluación Ambiental de ambos sectores de El Cabezo y el 

de Playa de Arinaga deberían adaptarse a la valoración de impacto 

llevada a cabo en la fase Inicial mediante los documentos de los tres ISAs 

de dichos SUSos 3, 4 y 5. Derivado de ello, también se puso en duda la 

correcta aplicación o garantía de las medidas ambientales protectoras, 

correctoras y compensatorias, y su debida valoración económica, así 

como la posible aparición de especies en el sector de Arinaga, SUSo-5. 

 

 Subsanación: 

 
Se trata aquí de argumentar por qué la evaluación ambiental de los sectores 
con ordenación pormenorizada incorporada en la fase inicial del Plan, no 
debe sustituir a la evaluación contenida en el Informe de Sostenibilidad del 
PGO-A de la fase de Avance, y exponer en definitiva que ambas fichas y el 
resto de determinaciones de medidas, respecto al ámbito que ambas 
evalúan, en realidad se complementan dado el diferente nivel, escala y 
alcance de su análisis. 
 
Para ello se comenta a continuación el proceso de evaluación del ISA del 
PGO-A; a continuación, la detallada por los ISAs de los tres sectores, y 
finalmente se expondrán las conclusiones justificativas del presente epígrafe 
de subsanación. 
 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LAS DETERMINACIONES DEL PLAN. 
 
Como es sabido un Plan General de Ordenación es el instrumento que 
designa y atribuye los usos en su ámbito municipal, y de conformidad a la 
legislación medioambiental vigente, su evaluación ambiental trata sobre el 
análisis de la idoneidad de esa propuesta de ordenación sobre el territorio, ya 
que toda intervención sobre el mismo, genera efectos ambientales que 
pueden tener en su valoración global, signo positivo o negativo, y por tanto, 
diferentes niveles de reversibilidad. 
 
En el ámbito de una evaluación ambiental de un PGO lo que se aborda 
primero son las afecciones territoriales que derivan de su modelo y por tanto 
se centra en la propuesta de la clasificación y categorización del suelo y los 
usos, intervenciones e intensidades permitidas, y su previsión de futuro 
desarrollo; y en segundo lugar, cuáles son las acciones ambientales 
correctoras o minimizadoras de los posibles efectos o impactos negativos que 
por su naturaleza, podrían suponer una pérdida de los recursos naturales o la 
disminución de la calidad de las variables ambientales que caracterizan el 
espacio, identificándose además, las determinaciones de ordenación que 
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generan impactos positivos. Así se obtiene la justificación medioambiental y 
jurídica del modelo frente a su compatibilidad respecto a la conservación de 
los valores naturales presentes en el territorio. 
 
En el concreto caso de Agüimes, su ISA abordó los siguientes aspectos: la 
urbanización de nuevos espacios (suelos urbanizables); nueva 
transformación y construcción en suelos urbanos no consolidados; 
construcción de nuevos Sistemas Generales en Suelo Rústico o Suelos 
Urbanos de interés ambiental o cultural, y determinaciones de ordenación del 
suelo rústico no adecuada a sus valores ambientales.  
 
En un trabajo de dos niveles, primero se analizó la adecuación alta, media o 
baja a la calidad para la conservación y la capacidad de acogida 
(recomendaciones de uso) de cada unidad ambiental respecto a la 
Ordenación Estructural y la Pormenorizada, con sus usos e intervenciones 
permitidas. 
 
En esta fase se ahondó en las unidades referentes al rústico, ya que en un 
segundo nivel se identificaron más concretamente aquellos ámbitos del 
territorio donde se producirán impactos negativos sobre alguna de las 
variables ambientales, valorándose además su magnitud a escala del 
planeamiento. Esas zonas se corresponden con los suelos urbanizables 
sectorizados o no, y con las áreas ya urbanizadas pero no consolidadas 
(unidades de actuación en suelos urbanos no consolidados). Para Agüimes 
se estudiaron además los Suelos Rústicos de Asentamientos Rurales y 
Agrícolas, así como los de Protección Territorial. 
 
Por otro lado, a partir del examen de los factores físicos, biológicos y 
humanos susceptibles de verse modificados según cada propuesta de suelo 
delimitado, se elaboró la matriz de impacto correspondiente que establece las 
relaciones causa/efecto según las características propias de cada 
determinación. Las categorías definidas fueron: impacto compatible / nada 
significativo; impacto moderado / poco significativo; impacto severo / 
significativo, e impacto crítico / muy significativo.  
 
El reflejo de este análisis se volcó finalmente en tres niveles documentales: 
en la Tabla de Impactos del Modelo de Ordenación; gráficamente, en el plano 
3 de evaluación del ISA, y en el urbanístico, 5.2. Evaluación Ambiental de las 
determinaciones del Plan, que hace referencia a cada Ficha de Evaluación 
con la descripción del sector urbanizable, ámbito de suelo urbano o área de 
rústico; su características ambientales; sobre qué aspectos del medio se 
produce el impacto, y cuáles son las medidas correctoras a aplicar como 
directrices a la ordenación pormenorizada o como recomendaciones 
incorporadas en las normas del PGO-A: 
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Detalle del plano 3 del ISA, y 5.2 del PGO-A:  
Evaluación Ambiental de las determinaciones del Plan. 

 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LOS TRES SECTORES DE SUELO 
URBANIZABLE DIRECTAMENTE ORDENADOS POR EL PGO-A (SUSos 3, 
4 y 5). 
 
Los tres Informes de Sostenibilidad Ambiental de los sectores referidos 
SUSos 3, 4 y 5, fueron informados favorablemente por la COTMAC el 2 de 
julio de 2012.  
 
Por otra parte, respecto al posterior trámite de evaluación ambiental del Plan 
que comprendió la denominada Memoria Ambiental Modificada, se emitió por 
parte de GOTA SC., -conforme a la adecuación al dictamen de la Ponencia 
Técnica Oriental de 22 de enero de 2013-, informe técnico ambiental con 
fecha 28 de agosto de 2015, al cual analizó e informó sus contenidos con 
carácter favorable con vistas a servir de base para el informe propuesta de la 
Dirección General para el pronunciamiento de la COTMAC como órgano 
ambiental. 
 
Con este marco de la tramitación de la evaluación ambiental de la 
Ordenación Pormenorizada de estos tres urbanizables sectorizados del Plan 
General de Agüimes, cabe aquí reseñar el Documento de Referencia para 
elaborar los Informes de Sostenibilidad de los Instrumentos Urbanísticos de 
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Desarrollo (Resolución de 28 de diciembre de 2006, Acuerdo de la COTMAC 
de 20 de diciembre de 2006) en cuanto a que el planeamiento de desarrollo 
debe contener las determinaciones exigidas por la legislación urbanística 
vigente y aquellas ambientales propias de su naturaleza y finalidad, además 
de las necesarias para cumplir los objetivos o condiciones de carácter 
ambiental establecidos por el planeamiento superior. 
 
En este caso se trataba de planificar el desarrollo de esos tres suelos 
urbanizables sectorizados para lo que en la fase Inicial del PGO-A se decidió 
analizar, diagnosticar y desarrollar su ordenación pormenorizada, con la 
finalidad de que el Plan General las incorporara directamente en sus 
contenidos y determinaciones, llevándose a cabo para ello, la exigida 
evaluación ambiental. 
 
En esos ISAs se justifica que “la ordenación se redacta en desarrollo del Plan 
General de Ordenación” y el análisis se centra en el proceso urbanizador que 
conllevará la aplicación de la ordenación pormenorizada propuesta.  
 
Siendo que los tres ISAs cuentan con los mismos contenidos, y poniendo 
como ejemplo el SUSo-5-R Playa de Arinaga, en la página 30 se enuncia en 
el apartado A.7.c. OBJETIVOS Y CRITERIOS AMBIENTALES REFERIDOS 
A LA PROTECCIÓN Y MEJORA DEL PATRIMONIO NATURAL Y 
CULTURAL EN RELACIÓN CON LOS DEFINIDOS PARA EL SECTOR DE 
PLANEAMIENTO DE RANGO SUPERIOR, lo siguiente: 

 

“El proceso urbanizador previsto dará cumplimiento a los objetivos trazados por el 

planeamiento. Sin embargo, este proceso debe tener en consideración los objetivos 

de protección del medio natural y de los elementos culturales que constituyan un 

valor patrimonial. 

 

Además el proceso urbanizador debe considerar y asumir determinados aspectos y 

criterios de tipo ambiental, definidos y enunciados en pro de unas condiciones 

ambientales dignas para la población y que además protejan y mejoren las 

condiciones en que se encuentren los elementos del patrimonio natural y cultural que 

pudieran existir en el medio donde se desarrolle el sector. 

 

A tales efectos, conviene señalar que en el ámbito de la ordenación llevada a cabo, 

no hay elementos significativos del patrimonio natural, habida cuenta del estado en 

que se encuentra la zona. La misma consideración puede ser tenida en cuenta 

respecto al patrimonio cultural, dada la inexistencia de elementos de naturaleza 

arqueológica, histórica o etnográfica tanto en el interior de la parcela como en sus 

inmediaciones o zona de influencia.” 
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Y prosigue en el siguiente apartado A.7.d. EVALUACIÓN DE LAS 
CONSECUENCIAS AMBIENTALES DE LAS DETERMINACIONES DEL 
DOCUMENTO DE DESARROLLO DEL SUELO PLAYA DE ARINAGA II: 
 

“En este Informe se consideran los elementos más significativos del territorio de la 

Playa de Arinaga afectados por el documento de desarrollo del suelo de referencia, 

prestando especial atención a aquellos de los que derivará la calidad y problemática 

ambiental en esta área. Para ello se han agrupado los distintos parámetros según 

estén relacionados con el medio natural o con el medio socio-económico y cultural. 

De esta forma: 

 

 

Una vez se han indicado los parámetros sobre los que podrían incidir las actuaciones 

necesarias para el desarrollo y funcionamiento del planeamiento, se determinan los 

efectos previsibles de la ejecución del proyecto sobre el medio, indicando la 

valoración de su impacto y si se trata, en su caso, de un efecto positivo o negativo. 

 

De aquí se analizaron esos efectos como Significativo, Poco Significativo y 

Significativo, con signos positivo o negativo, respecto al Medio Natural 

(geología-geomorfología y edafología; topografía y geotecnia; clima e 

hidrología; flora y vegetación; fauna; aire y calidad ambiental, y paisaje) y al 

Medio Socioeconómico y Cultural (usos del suelo e infraestructura; población, 

y patrimonio arqueológico, histórico y etnográfico).  

 

A continuación se caracterizaron los efectos ambientales derivados de la 

aplicación del documento de desarrollo, es decir de la ordenación 

pormenorizada propuesta, y éstos fueron: relación de causalidad; duración; 

extensión; reversibilidad; capacidad de recuperación; signo; magnitud, y 

significado.  

 

Y se analizaron las acciones susceptibles de producir impactos en la fase de 

ejecución (en cuanto a movimientos de tierras; emisión de gases y polvo; 

emisión de ruidos; utilización de la red viaria/desvíos; residuos de obra; 
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maquinaria/ubicación; zona de acopio de materiales/ubicación) y en la de 

funcionamiento, en cuanto a los efectos relacionados con la posterior 

actividad residencial y los consumos de agua y energía. Según el Documento 

de Referencia, resultaron las siguientes conclusiones: 
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Seguidamente, los tres ISAs establecieron la descripción de las medidas 
ambientales protectoras, correctoras y compensatorias, dentro de estrategias 
de desarrollo sostenible en la intervención urbana y edificatoria, respecto a 
los parámetros evaluados. 
 
Y por último se expusieron las medidas de seguimiento y detección de 
efectos adversos que conllevan que la asesoría ambiental de la Dirección de 
Obra supervise el cumplimiento, control y registro de las acciones y 
consecuencias ambientales de las actuaciones de las obras de urbanización 
según el Plan de Vigilancia Ambiental, PVA, establecido y recogido además 
por el ISA del PGO-A, en su Tomo II, páginas 172 en adelante, de las que se 
exponen los siguientes extractos de interés a lo que aquí se justifica: 
 

Buena parte de los impactos que deben ser objeto de seguimiento, corresponden 

más a la ejecución y funcionamiento de la urbanización- cuestión desarrollada en 

detalle en el proyecto de urbanización-, que a las determinaciones de ordenación 

estructural y pormenorizada que constituyen el alcance propio de este tipo de 

planeamiento. 

(…) 

La función de un Programa de Vigilancia Ambiental es realizar un seguimiento de los 

principales factores analizados en el Informe de Sostenibilidad, velando por el 

mantenimiento de las características que justificaban su estudio. (…) 

(…) 

Este ámbito de aplicación del Programa de Seguimiento Ambiental se corresponde 

con las áreas afectadas por las actuaciones derivadas del desarrollo del Plan 

General de Ordenación,- suelos urbanizables y suelos urbanos no consolidados-, por 

ser donde se generan los impactos más significativos de las determinaciones del 

Plan General. Constituirá el marco en el que se desarrollen las tareas de seguimiento 

ambiental relativas a la actividad urbanizadora. 
(…) 
El presente Programa de Vigilancia Ambiental, se ha estructurado según los 
siguientes apartados: 

 
o FICHAS DE VIGILANCIA AMBIENTAL DE LAS OBRAS. 
 
o EMISIÓN DE INFORMES. 
 

1. Antes del acta de comprobación de replanteo. 
 

Se elaborará un informe que incluirá como mínimo: 
 

 Todas las medidas protectoras o correctoras previstas en la presente Evaluación 
Ambiental Estratégica, y en el Informe Ambiental del Órgano Ambiental que hayan sido 
adecuadamente incluidas en el Plan. 
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 Mapa donde se localice la zona a ocupar por instalaciones y elementos auxiliares de 
obra. Se aportará justificación razonada de cualquier modificación de éstas respecto a la 
previsión contenida en el Plan Parcial. 

 Fechas idóneas para el fresado, desbroces de la vegetación y el posterior movimiento de 
tierras. Se entregará un mapa donde se recoja las zonas de ubicación y de crías de las 
posibles especies afectadas. 

 
2. Antes del acta de recepción provisional de la obra. 

 
Durante el periodo de ejecución de la obra, se emitirán informes periódicos con carácter 
mensual, en el que se indicarán los resultados de las inspecciones realizadas, referentes a 
los siguientes aspectos: 

 

 Ejecución de medidas correctoras de protección de vegetación, fauna, ruido, sistema 
hidrológico, etc. 

 Aparición de impactos imprevistos. 

 Reposición de servicios afectados. 

 Mediciones y umbrales sobrepasados 
 
También se realizará un informe final en el que se prestará especial atención a: 

 

 Resultado final de las medidas adoptadas de protección de vegetación, fauna, ruido, 
sistema hidrológico, etc. 

 Nuevos impactos y medidas aplicadas 

 Resultados de la ejecución del proyecto de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por instalaciones de obra. 

(…) 

 
Y de los ISAs de los urbanizables, concretamente se cita: 
 

Las medidas de seguimiento y control tienen como finalidad comprobar la severidad 

y distribución de los impactos negativos previstos y, especialmente, de los no 

previstos cuando ocurran, para asegurar así, el desarrollo de nuevas medidas 

correctoras o las compensaciones necesarias donde se precisen. 

 
Es decir, en caso de que pudiera darse el caso de un impacto negativo no 
previsto, como por ejemplo la aparición de alguna especie de fauna conforme 
a la cuadrícula del plano 1.7 de Zonas de Interés faunístico del ISA del PGO-
A, quedaría totalmente preservada la acción protectora y/o correctora en 
relación con el principio de cautela de la Directiva 2001/42/CE. 
 
Además y por último, en el Estudio Económico financiero de los tres ISAs, se 
recoge en el apartado de EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OBRAS, un 
capítulo de Asistencia Técnica donde queda incluida la partida destinada a 
cubrir la aplicación del Plan de Vigilancia Ambiental con los siguientes 
importes: 13.964€, 150.000€ y 48.000€ respectivamente para cada sector 
(SUSos3, 4 y 5), por lo que se entiende totalmente asegurado que las 
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medidas protectoras, correctoras y compensatorias, así como su planificación 
y ejecución, se lleven a cabo con garantías, incluso económicas, en cada uno 
de los tres suelos urbanizar. 
 
No obstante y en este aspecto concreto, el TR-PGO-A recogerá en las fichas 
de los tres SUSos 3, 4 y 5, en el Tomo IV.3. FICHERO DE ÁMBITOS 
URBANÍSTICOS Y DE GESTIÓN que son de aplicación las medidas 
previstas en sus respectivos ISAs además las generales del ISA del Plan, y 
que es de aplicación el PVA en relación con la Directiva 2001/42/CE, en el 
apartado de la ficha DETERMINACIONES DEL PGO-A en las siguientes 
páginas: 
 
- Para el SUSo-3-R-El Cabezo I; página 17-1/11  
- Para el SUSo-4-R-El Cabezo II; página 19-1/11  
- Para el SUSo-5-R-Playa de Arinaga; página 21-1/11  
 

CONCLUSIONES. 
 
Respecto a los principios generales de la ordenación urbanística contenida 
en el artículo 4 del TR-LOTCENC, rigen los principios concretos de jerarquía 
y especialidad del sistema de planeamiento canario, ya que todos los 
instrumentos de ordenación que desarrollen la planificación de los recursos 
naturales, territorial y urbanística, o las actuaciones sectoriales con relevancia 
sobre el territorio, conforman un único sistema donde el alcance y contenido 
de cada uno de tales instrumentos, y las relaciones que deben guardar entre 
sí para cumplir sus fines específicos, deben planificarse e integrarse previa y 
armónicamente (artículo 9 del TR-LOTCENC). 
 
Por ello, la ordenación pormenorizada incorporada en el PGO-A que se 
correspondería con la posterior tramitación y desarrollo de tres Planes 
Parciales de Ordenación, se inserta dentro del marco de la evaluación 
ambiental del propio Plan General, siendo que los ISAs de los tres sectores 
se ciñen a su propia escala de análisis, contenidos y determinaciones que 
enuncia el Documento de Referencia de los Informes de Sostenibilidad de los 
Instrumentos Urbanísticos de Desarrollo. 

 

Por tanto, respecto al contenido concreto de la valoración ambiental y de 

impactos de ambos Informes de Sostenibilidad,-PGO y suelos urbanizables-, 

cabe reseñar primero, que cada evaluación se ajustó correctamente a su 

ámbito de análisis, esto es, el municipio por un lado, y los sectores de El 

Cabezo I y II y Playa de Arinaga, por otro. 

 

En un primer momento el Plan General de Agüimes evaluó correctamente y a 

nivel municipal, su modelo de ordenación de suelo urbano, rústico y su 
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propuesta para las delimitaciones de suelo urbanizable y en concreto, los 

sectorizados objeto de este epígrafe, cumplimentando para ello, todos y cada 

uno de los apartados del Documento de Referencia para elaborar los 

Informes de Sostenibilidad de Planes Generales de Ordenación (resolución 

de 10 de agosto de 2006, acuerdo de la COTMAC de 4 de agosto de 2006).  

 

Con las fichas ambientales de los tres ISAs posteriores, que se ciñen a su 

alcance y contenido propios que es evaluar la ordenación pormenorizada en 

sus determinaciones de urbanización, lo que se derivó del proceso del PGO-

A es un complemento ambiental a las diferentes escalas de evaluación: una 

se refiere al modelo de la clase y categoría de suelo, y la otra, aborda la 

ordenación detallada de la urbanización que se pretende ejecutar. 

 

Por tanto no hay cabida a interpretaciones ni aparentes contradicciones en 

los contenidos de cada instrumento de ordenación, y más concretamente en 

la evaluación ambiental y de impactos diagnosticada, respondiendo todo ello 

tanto a la legislación ambiental vigente como a la urbanística en cuanto a la 

jerarquía establecida por el sistema de planeamiento canario, ya que cada 

uno de ellos ha respondido adecuadamente a sus propios alcances dentro de 

la relación que mantienen para planificar y ultimar la ordenación urbanística 

dentro de esas delimitaciones de suelo urbanizable sectorizado.  

 

Consecuentemente las Fichas de Evaluación Ambiental y las Tablas de 

Impactos del modelo de ordenación propuesto por el TR-PGO-A y las 

valoraciones de impacto de los tres Tomos de El Cabezo I, II y Playa de 

Arinaga (SUSos 3, 4 y 5) no deben sustituir unas a otras, o adaptarse en sus 

contenidos, las del ISA del Plan a las de los tres ISAs, porque en ningún caso 

se pueden comparar los resultados de ambas evaluaciones por todo lo 

anteriormente expuesto.  




